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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

21233 MURCIA

Edicto

Angela Quesada Martos, Secretaria del Juzgado de lo Mercantil número 2 de
Murcia.

Anuncio que en este Juzgado de lo Mercantil se tramita bajo el número 411/
2011, Concurso Voluntario de la deudora Carmen Martínez Salmerón, con DNI
número 77504040-C, habiéndose dictado con fecha 23 de mayo de 2012, decreto
poniendo  fin  a  la  fase  común  del  concurso  y  abriendo  la  de  liquidación,
acordándose:

La  suspensión  de  las  facultades  de  administración  y  disposición  de  la
concursada,  sobre  su  patrimonio,  siendo  sustituida  por  la  Administración
Concursal.

El mantenimiento del derecho de alimentos a favor de la concursada.

Requerir a la Administración Concursal para que presente plan de liquidación.

El  vencimiento  anticipado  de  los  créditos  concursales  aplazados  y  la
conversión  en  dinero  de  aquellos  que  consistan  en  otras  prestaciones.

En Murcia, 23 de mayo de 2013.- La Secretaria Judicial.
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